
Rama Judicial 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 

DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA República de Colombia 

TEMA: CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DEL 21 DE AGOSTO DE 
2014 

RADICACIÓN: 7300 1-33-31-005-2009-0001 7-00 
MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN POPULAR 
DEMANDANTE: URIEL ANTONIO TRUJILLO HOYOS 
DEMANDADO CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA — 

CORTOLIMA y OTROS 
ASUNTO: COMITÉ DE VERIFICACIÓN 

COMITÉ DE VERIFICACIÓN 
ARTÍCULO 34 INCISO 4 DE LA LEY 472 DE 1998 

El Despacho autoriza que esta audiencia sea grabada en el sistema de audio y video en medio 
magnético que será parte integral de la presente audiencia. 

En lbagué, a los siete (07) días del mes de febrero de dos mil diecinueve (2019), siendo las 
diez y treinta de la mañana (10:30 AM) día y hora fijada en auto del veintinueve (29) de 
noviembre del dos mil dieciocho (2018), el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito de 
lbagué — Tolima, Doctor GERMAN ALFREDO JIMÉNEZ LEÓN, en asocio de su Secretario Ad-
Hoc, se constituyen en AUDIENCIA DE COMITÉ DE VERIFICACIÓN conforme lo preceptuado 
en el artículo 34 de la Ley 472 de 1998, dentro del medio de control de ACCION POPULAR 
radicado con el número 73001-33-31-005-2009-00017-00 promovido por el señor URIEL 
ANTONIO TRUJILLO HOYOS y la DEFENSORIA DEL PUEBLO — REGIONAL DEL TOLIMA 
en contra de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA — CORTOLIMA, 
MUNICIPIO DE IBAGUÉ y OTROS. 

INSTALADA LA AUDIENCIA EL JUEZ: 

Iniciando con el trámite de la audiencia, y teniendo en cuenta que el pasado y veintinueve (29) 
de noviembre del dos mil dieciocho (2018), se fijó fecha y hora para la realización de la 
AUDIENCIA DE COMITÉ DE VERIFICACIÓN y en consecuencia, se le concederá el uso de la 
palabra a las partes para que procedan a identificarse: 

1. PRESENTACIÓN DE LAS PARTES ASISTENTES. 

De conformidad con el articulo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, se procede a dejar constancia de los comparecientes a la presente 
diligencia. 

1.1. PARTE DEMANDANTE 

Demandante: URIEL ANTONIO TRUJILLO HOYOS 
C.C. N° 14.222.628 de lbagué — Tolima 
Dirección: Calle 15 N° 7— 14 Edificio los Almendros 
Dirección Electrónica: urastruhoe,hotmail.com   

Apoderado: RODOLFO CASTRO SEGURA 
C.C. N° 14.270.373 de Armero Guayabal — Tolima 
T.P N°. 86.607 del C.S del J. 
Dirección: Carrera 33  N° 8-39 Edificio Escorial ofician D-3 
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Dirección Electrónica: castro rodolfo21@hotmailcom 

1.2. PARTE DEMANDADA — CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA — 
CORTOLIMA 

APODERADO: JORGE ALBERTO REY ZAFRA 
C.C. N° 72.228.787 de Barranquilla 
T.P N°. 101.410 del C.S del J. 
Dirección: Avenida Ferrocarril con 44 
Dirección Electrónica: jorqearevelhotmail.com  

1.3. PARTE DEMANDADA — MUNICIPIO DE IBAGUÉ 

Apoderada: MARZIA JULIETH BORBOSA GOMEZ 
C.C. N° 65.632.941 de lbagué — Tolima 
T.P N°. 171.652 del C.S del J. 
Dirección: Palacio Municipal de lbagué Oficina 308 
Dirección 	Electrónica: 	notificaciones ludicialeslalcaldiaibaque.qov.co 	Y 
marziajulieth@hotmail.com  

Secretario de Gobierno: DANIEL FELIPE SOTO MEJIA 
C.C. N° 1.110.516.453 de lbagué — Tolima 
Dirección: Palacio Municipal de lbagué 
Dirección Electrónica: qobiernoaibaque.qov.co  

Inspectora Primera de Policía de lbagué: LISETH ANDREA CHARRY MILLAN 
C.C. N° 65.718.114 de Líbano—Tolima 
Dirección: Calle 80 N° 17— 13 casa 20 Alto de San Francisco 
Dirección Electrónica: andreacsjíbaquelhotmail.com  

Inspector Segundo de Policía de lbagué: ALVARO FERNANDO OSPINA PINTO 
C.C. N° 79.434.884 de Santa Fe de Bogotá D.C. 
Dirección: Palacio Municipal de lbagué 
Dirección Electrónica: alfopi67@hotmail.com   

1.4. DEFENSORIA DEL PUEBLO 

JIMMY ROLANDO PEÑA SAAVEDRA 
Defensoría del Pueblo 
C.C. N°93.384.712 de lbagué — Tolima 
T.P N°. 149.080 del C.S del J. 
Dirección: Carrera 8 Na 19-2 a 19— 148 
Dirección Electrónica: alsurez@procuraduria.gov.co  

1.5. MINISTERIO PÚBLICO 

ALFONSO LUIS SUAREZ ESPINOSA 
Procurador 201 Judicial I en lo Administrativo 
Dirección: Calle 15 N° 3-26 piso 8 Edificio del Banco Agrario de Colombia 
Dirección Electrónica: alsurezaprocuraduria.qov.co   

Continuando con el trámite de la audiencia, se le concede uso de la palabra a la apoderada del 
Municipio de lbagué, quien manifiesta: minutos 00:07:57 — 00:08:47 
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Acto seguido, se le concede uso de la palabra a la Inspectora Primera Policía de lbagué, quien 
manifiesta: minutos 00:08:49 — 00:18:00 

A continuación, se le concede uso de la palabra al Inspector Segundo de Policía de lbagué, 
quien manifiesta: minutos 00:18:20 — 00:21:36 

Acto seguido, se le concede uso de la palabra al Secretario de Gobierno Municipal de lbagué, 
quien manifiesta: minutos 00:22:00 — 00:27:30 — 00:41:15 — 00:48:28 

A continuación, se le concede uso de la palabra a la Defensoría del Pueblo, quien manifiesta: 
minutos 00:26:00 — 00:26:30. 

Acto seguido, se le concede uso de la palabra al apoderado de la Corporación Autónoma 
Regional del Tolima, quien manifiesta: minutos 00:00:57 — 00:00:55. 

A continuación, se le concede uso de la palabra al señor Uriel Antonio Trujillo Hoyos, quien 
manifiesta: minutos 00:28:55 — 00:41:09. 

Finalmente, se le concede uso de la palabra al Ministerio Público, quien manifiesta: minutos 
00:50:45 — 00:00:55. 

Escuchado a las partes, y con el propósito de continuar con el trámite de la presente acción, esta 
Instancia Judicial, procede a emitir los siguientes pronunciamientos: 

AUTO: 

Se ordena requerir al Municipio de lbagué, para que en el término de quince (15) días, 
allegue constancias de los cierres de los establecimientos de comercio PARRILLA BAR LA 
PARADA y la VIEJA ENRAMADA 

Se ordena requerir al Municipio de lbagué, para que en el término de quince (15) días, 
procede a iniciar los respectivos trámites administrativos para el cierre del establecimiento de 
comercio el KANAL DEL TIEMPO. 

Que dentro de un mes y medio, se convocara la las partes a la audiencia de COMITÉ DE 
VERIFICACIÓN, sobre las órdenes dadas por esta instancia judicial. 

3. Solicítese a la PROCURADURÍA JUDICIAL 201 I EN LO ADMINISTRATIVO, ante a la 
PROCURADURÍA PROVINCIAL DE IBAGUÉ el poder preferente sobre este proceso. 

La presente decisión se notifica en estrados. EN SILENCIO. 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se da por terminada y se firma por quienes en 
ella intervinieron, siendo las once y treinta de la mañana (11:30 AM), antes de finalizar, se 
verifica que haya quedado debidamente grabado el audio y que hará parte de la presente acta. 
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